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I. Introducción:
Como ha sido definido en el proceso de instalación del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y su carta Gantt, las propuestas de ajuste curricular Advance, deben ser presentadas para su evaluación y retroalimentación a distintas instancias del gobierno universitario, las que pueden incluir el Consejo Académico de Facultad (CAF), el Comité de Rectoría, el Consejo Académico Superior y la Junta Directiva (JD) de la Universidad.
 
II. Documentos a presentar: 
Para la presentación ante la JD, las carreras deben disponer de:
1. Propuesta de plan de estudio con implementación del PEI – FORMULARIO 3 Advance.
Presentar el documento que ha sido trabajado con la Unidad de Desarrollo Curricular y que cuenta con el V° B° de la DDA. 

2. Documento de justificación del ajuste curricular.
Este documento de tres a cinco páginas es el desarrollo por escrito y con mayor profundidad de justificación del ajuste curricular, es decir que recoge las principales discusiones y argumentos teóricos, contextuales y técnicos en torno a la justificación del ajuste curricular propuesto por la carrera y la Facultad en la instalación del PEI. En el Anexo se sugiere el contenido y formato de presentación de este documento. 
3. Estudio de costo de la implementación de plan de estudio.
La Vicerrectoría Académica, en particular la Dirección de Gestión Docente, a través de la Subdirección de Planeación, cuantificará los gastos docentes de los planes de estudio en ejecución 2024 y estimará los del plan actualizado a implementarse en 2025-06, a partir de la matriz de implementación curricular (MIC) que elaboren las carreras. 
Para tal cuantificación se solicita a las carreras definir por cada asignatura del plan de estudio: el trimestre de dictación, el año de la carrera en que se encuentra, los créditos transferibles UCEN, la cantidad de horas teóricas, horas de ejercicios, horas de laboratorio, horas autónomas, las horas totales, la cantidad de secciones iniciales, la jerarquía académica  del docente requerido según la naturaleza de la asignatura y el tipo de actividad que ella implica. Se sugiere, dado un análisis de competencias necesarias para cada actividad, asignar al docente acorde al nivel jerárquico (Es decir: no se debe asignar nivel solo por pretender aumentar el valor hora). Además, la MIC debe considerar los costos de eventuales rediseños instruccionales y digitalizaciones de asignaturas que se incorporen a la propuesta Advance.
Para la cuantificación deben considerarse todos los costos asociados a la implementación del plan de estudio vigente (2024) y futuro (2025-06), por ende, es necesario entregar la MIC para el plan actual vigente 2024 y para el futuro plan actualizado al PEI 2025. 
4. Presentación Power Point 
Esta presentación de cuatro láminas contiene la siguiente in formación:  Perfil de ingreso, perfil de egreso, Pasos realizados para justificar los ajustes en los planes de estudio y ventajas comparativas; Propuesta de nueva malla curricular y modalidad de dictación,  incorporando los créditos de cada asignatura y la sumatoria de créditos al final de cada trimestre semestre. 
III. Procedimiento:
Las direcciones de carrera serán responsables de elaborar estos documentos con apoyo de las Unidad de Advance y Vespertinos y la Unidad de Desarrollo Curricular de la DDA.



ANEXO
	FICHA TÉCNICA
 JUSTIFICACIÓN DE AJUSTE CURRICULAR ADVANCE-VESPERTINO
UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE


	
Identificación de la carrera


	1. Facultad:
2. Carrera:
3. Modalidad y/o Jornada de la carrera:
4. Sede/s en la que se imparte:


	
Indicadores académicos claves (en esta sección utilice solo los indicadores académicos disponibles institucionalmente, si alguno de ellos no es accesible, indíquelo)


	
	Indicadores
	Coquimbo
	Santiago
	Medición

	Retención primer año
	
	
	

	Deserción primer año
	
	
	

	Titulación
	
	
	

	Titulación oportuna
	
	
	

	Empleabilidad 
	
	
	

	Asignaturas criticas (asignaturas con mayores reprobación por trimestre)
	
	
	





	
Fundamentos Ajuste Curricular – 3 páginas.


	El ajuste curricular propuesto ha implicado el trabajo del equipo directivo de la carrera, los aportes del Comité Curricular de Carrera y las observaciones y aportes de la Vicerrectoría Académica. A esto se suma la revisión de documentación, de propuestas académicas semejantes y competitivas en el sistema de la educación superior en Chile y la consideración de las demandas externas a la Universidad. 

La complejidad de esta propuesta y el impacto que esta tiene en el desarrollo de nuestra Universidad impone la necesidad de fundamentar desde la perspectiva teórica y de contexto de los ajustes realizados. 

Esta justificación no es trabajo nuevo, solo explicita las discusiones y acuerdos que se han obtenido durante este proceso de trabajo. 

Por ende, se solicita explicitar y formalizar los fundamentos y la justificación teórica académica   de los ajustes propuestos. 

Algunas consideraciones necesarias para esta labor son:
 
1. Tendencias de desarrollo a nivel nacional o internacional de carreras de continuidad similares a la oferta UCEN (¿a qué tendencias globales del desarrollo responde el ajuste de la carrera en cuanto a modalidad de dictación, duración, carga de trabajo académico, nivelación, acompañamiento al estudiantado, entre otros)

2. Internacionalización: El ajuste incorporará la posibilidad de ofertar internacionalmente la carrera o asignaturas o módulos.


3. Mejora regional de la competitividad de la carrera Advance o valor agregado:  el ajuste da una mejor respuesta a necesidad del entorno en cuanto a formación profesional.

4. Mejora del logro de indicadores académicos del programa Advance: postulación, matrícula, permanencia, avance curricular, deserción, titulación y titulación oportuna, entre otros: mejoras para el proceso de aprendizaje (¿por qué se espera que los cambios permitan mejorar y optimizar la fluidez de la trayectoria formativa, mejorar de retención, titulación y titulación oportuna, entre otros indicadores académicos?).

5. Aseguramiento de la calidad del aprendizaje en el cumplimiento del perfil de egreso, desde el perfil de ingreso propuesto: ¿cómo se asegura cumplir con la promesa de logro del perfil de egreso? ¿cómo se esperar corregir las desviaciones o resultados “bajo estándar” de los y las estudiantes en la trayectoria formativa para el logro del perfil de egreso? 



	
Observaciones finales:


	



	Referencias

	





